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JUICIO DE NULIDAD.

EXPEDIENTE:
13212023.

TJA/4ASERA/JDN-

ACTOR:

AUTORIDADES DEMANDADAS:
''OFICIAL DE'  DE IRÁNS/TO Y

VIALIDAD
, CON ¡UÚIWCNO DE

EMPLEADO Y/O IDENTIFICACIÓN

4; IESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORETOS Y GRUAS

(s/c).

MAGiSTRADO PONENTE: MANUEL

GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintiséis de marzo de dos mil

veinticinco.

SENTENCIA , dictada en el juicio de nulidad identificado con

el número de expediente TJA/4aSERA/JDN'13212023,

promovido por  , en contra de

las autoridades: "OFICIAL DE  DE TRÁNS/IO Y

VTALIDAD    , CON

NúMER7 DE EMPLEADO Y/O IDENTIFTCACI;ÓN ;

TESORER O MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS Y

 (src).

\
s)
b(

o

N

1



GLOSARIO

Acfos impugnado "La ilegal infracción de
tránsito 8; Recibo de
pago Serie U folio
de fecha 22 de mayo det
2023; Recibo de pago Serie tJ
folio  de fecha 22 de
mayo del 2023; Recibo de
pago de fecha 22 de mayo det
2023 y Recibo de pago Sen'e
U folio  de fecha 22
de mayo del 2023" (sic).

constitución Local constitución política del
Estado Libre y Soberano de
Morelos.

Ley de la materia Ley de Justicia Adninistratíva
del Estado de Morelos.

Actor
demandante

o

Reglamento Reglamento de Tránsito y
Vialidad para el Municipio de
Cuernavaca, Morelos.

Tribunal u órgano
jurisdiccional

Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de
Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERo.- Por escrito recibido el ocho de junio del año dos
mil veintitrés1,   , por su propio
derecho compareció ante este Tribunal, a demandar ra nulidad
del acta ilegal infracción de tránsito ; recibo de pago

I Fojas 0l-09
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serie u folio  de fecha 22 de mayo del2023; recibo de

pago Serie U folio  de fecha 22 de mayo del 2023;

recibo de pago de fecha 22de mayo del2023 y recibo de pago

serie u folio  de fecha 22 de mayo de|2023, señalando

como autoridades responsables a "Oficial De  De

Tránsito Y Vialidad     con

número de empleado y/o identificación ; Tesorero

Municipal de cuernavaca, Morelos y 

Y

 (src), para lo cual relató los

hechos,expresólasrazonesporlasqueseimpugnaelactoo
resolución y ofreció los medios de prueba que fueron

agregados al expediente que hoy se resuelve'

SEGUNDO.- Mediante acuerdo de fecha seis de julio de dos

mil veintitrés,2 se admite la demanda de nulidad, ordenándose

con las copias del escrito inicial de demanda y sus anexos,

realizar el emplazamiento y correr traslado a las autoridades

demandadas.

TERGERO.- Mediante acuerdo de fecha del veinticuatro y

veinticinco, ambos del mes de agosto del año dos mil

veintitrés,3 Se tuvo por contestada la demanda, eñ

consecuencia, se ordenó dar vista al demandante para que en

el plazo de tres días manifestara lo que a su derecho

correspondiera, con el apercibimiento de ley. Asimismo, se le

hizo del conocimiento que cuenta con un plazo de quince días

hábiles para el efecto de ampliar su demanda'

CUARTO.- En acuerdo de fecha dos de octubre del año dos

mil veintitrésa, se tuvo al actor por desahogada la vista

ordenadas mediante autos de fecha del veinticuatro y

veinticinco de agosto del año dos mil veintitrés'

QUINTO.- Por acurdo de fecha del dieciséis de octubre del año

dos mil veintitrés,u se admite la ampliaciÓn de demanda de

2 Fojas 30-33.
3 Fojas 67-69 y 88-90
a Fojas 105.
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nulidad, ordenándose con las copias del escrito de ampliación
de demanda y sus anexos, rearizar er emprazamiento y correr
traslado a la autoridad demandada.

sEXTo.- Mediante acuerdo de fecha dieciséis de enero del
dos mil veinticuatro., se tuvo por contestada la ampliación de
demanda, €11 consecuencia, se ordenó dar vista ar
demandante para que en el plazo de tres días manifegtara ro
que a su derecho correspondiera, con el apercibimientoide ley,

sÉPTlMo.- En acuerdo de fecha catorce de febrero ,rer año
dos mil veinticuatroT, toda vez que la parte demanddnte no
desahogo la vista ordenada mediante auto de fecha dipciséis
de febrero del dos mil veinticuatro, respecto de la contestaciónde ampliación de demanda, s€ le hizo efecfivo er
apercibimiento decretado en el auto en cita y se le tiene por
perdido su derecho para realizar manifestación alguna por
posterioridad. Así mismo por asi permitirlo el estado procesat,
la sala, procedió a abrir eljuicio a prueba, concediéndole a las
partes un término común de cinco dÍas para que ofrezcan tas
pruebas que a su derecho corresponde.

ocrAvo.- Previa certificación, mediante acuerdo de fecha
ocho de abril der año dos mir veinticuatro', ra sara instructora
tuvo por presentado ar ciudadano   , en
su carácter de parte demandante y ar Licenciado 

z, delegado procesal de las autoridades
demandadas, se tes tuvo ratificando y ofreciendo tas pruebas
que consideraron oportunas, por lo que se les tuvo por
admitidas las pruebas ofrecidas de su escrito de demanda,
proveyó las pruebas ofrecidas y señaló fecha para la
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

NovENo.- El día veinticuatro de octubre del año dos mil
veinticuatroe, se declaró abierta la audiencia, haciéndose
constar que no comparecieron las partes, ni persona alguna

6Fojas 139 y '140.
7 Fo¡a 14s
8 Fojas 158-'162.
e Fojas 239-241 .
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que legalmente los representara, no obstante de encontrarse

debidamente notificados, por lo que se procedió a realizar una

búsqueda en la oficialía de partes de la sala lnstructora, sin

que se encontrase escrito que justificara su incomparecencia

a la audiencia; y, al no existir cuestiones incidentales

pendientes por resolver, Se procedió al desahogo de las

prueoas ofrecidas por el -demandante 
consistentes en las

DOCUMENTALES PÚELICES Y PRIVADAS'

PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES' M|SMAS

que se tuvieron por desahogas, considerando la naturaleza de

las mismas, acto continuo y toda vez que la autoridad dio

contestaciÓn a la demanda incoada en su contra, y al no existir

pruebas para desahogar se procedió a cerrar el periodo

probatorio y continuar con la etapa de alegatos, en esta etapa

se hizo constar que solo se encontró un escrito signado por el

Licenciado   , delegado procesal de

las autoridades demandadas, por medio del cual hace valer

sus alegatos que a su derecho corresponden, por lo que se

mandaron a agre gar a los autos, para que surtan los efectos

legales correspondientes. Turnándose a la revisiÓn de los

autos para corroborar su debida integración'

DÉCIMO.- Mediante el acuerdo de fecha del cinco de

noviembre del año dos mil veinticuatrolo, por así permitirlo el

estado procesal, y una vez realizada la notificación por lista de

veintisiete de noviembre del dos mil veinticuatro, se citó a las

partes para oír sentencia en el presente juicio'

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para conocer

y resolver el presente asunto, en virtud de que se promueve

en contra de actos de autoridades del Municipio de

Cuernavaca, Morelos.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 fracción V de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109
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bis de la constitución Locar, 1,3,7, gs, g6 y gg de ra rley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1. 3 frac0ión lX,4 fracción lll, 16, 1g inciso B) fracción il, inciso a) y ra
disposición transitoria segunda de ra Ley orgánica der iÉorr"r
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ambos
ordenamientos legales publicados el dÍa catorce de julio oel
dos mil veintiuno en er periódico oficiar "Tierra y Libertad,,
numero 5514, este Tribunal está dotado de plena jurisdlcción,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumptir sus
determ inaciones.

ll. EXlsrENcrA DEL Acro. por razón de métooo en er Juicio
de Nulidad, en primer rugar, se debe de anarizar y reborver
respecto la existencia o inexistencia del acto impugnado, pues
de no existir el acto que se impugna, por razones de lógica,
resultaría ocioso ocuparse de cualquier causa de
improcedencia, u ocuparse del estudio de fondo de la
controversia planteada, es decir, que, para el estudio de las
causales de improcedencia, o de fondo, en primer ludar se
debe de tener la certeza de que es ciefto el acto impugnado.

En este sentido la existencia jurídica de los actos
administrativos materia de ésta controversia, ha quedado
debidamente acreditados en autos, con la exhibición como
prueba del "Acta de infracción de tránsito ; Recibo de
pago serie u folio  de fecha 22 de mayo del 2023;
Recibo de pago serie u folio   de fecha 22 de trhayo
del 2023; Recibo de pago de fecha 22 de mayo der 2023 y
Recibo de pago serie u folio  de fecha 22 cie mayo
del 2023", visible a la foja diez, once, doce, trece y ciento
ocho, del sumario en estudio, a las que se les otorga vator
probatorio pleno en términos de lo establecido en los artídulos
391, 490 y 491 del código procesal civil para el Estado libre
y soberano de Morelos, de aplicación complementa ria a la ley
de la materia, al tratarse de una documental pública emitida
por la autoridad competente para hacerlo.

lll. CAUSALES DE tMpRocEDENctA. por tratarse de una
cuestión de orden públíco y estudio preferente, en términos de
lo establecido en el último párrafo del artículo 37 y 3g de la ley
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de la materia, ésta potestad procede a realizar el estudio de

las causales de improcedencia, paraverificar si en la presente

controversia se actualiza alguna de las previstas en el

precepto mencionado.

En razón de lo anterior, primariamente es de señalar que la

autoridad demandada, al momento de dar contestación a la

demanda, hicieron valer causales de improcedencia y

sobreseimiento contenidas en la fracción lll, lX, xl, xlv, y XVl,

del artículo 37 y en la fracción ll del artículo 38, mismas que a

Ia letra dicen lo siguiente:

"Artículo 37. Et iuicio ante el Tribunal de Justicia

Aáministrativa es-improcedente en contra de:

Itt.Actosquenoafectenetinterésjurídicoolegítimodel
demandante;

tX. Acfos consentidos expresamente o por

manifestacrbnes de voluntad que entrañen ese

consentimiento;

Xt. Acfos derivados de acfos consenfrdos;

XtV. Cuando de las constancias de aufos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente;

XVl.Losdemáscasosenquelaimprocedenciaresulte
de alguna disposición de esta Ley'y

Artículo 38. Procede el sobreseimiento deliuicio:

tt. Cuando durante la tramitaciÓn del procedimiento

sobreviniera o apareciese alguna de /as causas de

improcedencia a gue se refiere esta Ley;

Por cuanto a la causal de improcedencia establecida en la

fracción lll; resulta improcedente toda vez que, con la

exhibición como prueba del acta de infracción número 

de fecha veinte de mayo del año dos mil veintitrés y Recibo de

pago Serie U folio  de fecha 22 de mayo del 2023',

Recibo de pago Serie U folio  de fecha 22 de mayo

del 2023; Recibo de pago de fecha 22 de mayo del 2023 y

Recibo de pago Serie U folio  de fecha 22 de mayo

del 2023", visibles a las fojas diez, once, doce, trece y c¡ento

ocho, del sumario en estudio, se advierte que dichos actos

pr¡varon de un bien mueble, propiedad del hoy demandante y

q)
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afectaron pecuniariamente su economía de manera i
lo cual se acredita que ros actos impugnados afecta
su interés jurídico y legítimo.

al, por

tanto

Por cuanto a ras causares de improcedencia esta en
as fracciones lX y Xl, no se aprecta su actualización, t a vez
que, con la exhibición como prueba del acta de i nde
folio  de fecha veinte de mayo del año dos mil
visible a la foja ciento ocho del sumario en estudio,
fecha de recepción del escrito inicial de demanda
desapercibido para este pleno que tan solo habían tran
catorce días hábiles, por lo que la demanda fue p
dentro de los 1 5 días hábiles que establece la facció

rmprocedencia establecidas en las fracciones lx y
aftículo 37 de ra Ley en comento, para robustecer ro a
se agrega la siguiente imagen:

,

artículo 40 de ra Ley de Justicia Administrativa der de
Morelos, por lo tanto no se actualiza la las cau de

de la
pasa
rrido

tada
l, del

I del
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Por cuanto a la causal de improcedencia establecida en la

fracción Xlv; resulta improcedente toda vez que, con la

exhibición como prueba del "acfa de infracción número '

de fecha veinte de mayo del año dos mit veintitrés y Recibo de

pago sene u folio   de fecha 22 de mayo del 2023;

Recibo de pago serie IJ fotio  de fecha 22 de mayo

det 2023; Recibo de pago de fecha 22 de mayo del 2023 y

Recibo de pago serie tJ fotio  de fecha 22 de mayo

det 2023" visibles a las fojas diez, once, doce, trece y ciento

ocho, del sumario en estudio, se advierten que los actos

impugnados son existentes, en consecuencia, al no advertir

ésta potestad la configuración de alguna de ellas, se estima

que no hay imposibilidad para la prosecución del presente

fallo, por lo que es procedente el análisis del fondo de la

cuestión planteada.

Por cuanto a la causal de improcedencia establecida en la

fracción XVI; resulta improcedente, toda vez que, la deficiencia

en el planteamiento de la queja está vedada a las autoridades

demandadas, por lo que, le corresponde hacer valer de forma

clara y concisa las defensas y excepciones que considera

pertinentes.

Ahora bien, del escrito de contestación de demanda suscrito

por et ciudadano  , en

su carácter de  , Adscrito a la Policía Vial de la

Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos" (sic.), se advierte la

interposición de las siguientes defensas y excepciones:

O FALTA DE ACCIÓN Y DEREGHO;

¡ LA DE FALSEDAD'

$¡
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l\q)

\r

ls

(\I

I



LA DE NON MUTATI LIBELI.

OSCURIDAD Y
DEMANDA.

DEFECTO LEGAL EN LA

LA DE RESPETO Y ALCANCE DE LA PRUEÉA.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.

Por cuanto a las defensas y excepciones, consistentes en:

Por cuanto a la excepción de ,,FALTA DE AcclóN y
DERECHO", resurta compretamente improcedente, toda vez
que en el párrafo primero del artículo 1 y 10 de la Ley de
Justicia Administrativa del estado de Morelos, establecen lo
siguiente:

Artículo 1 . En et Estado de Moreros, toda persona tiene
derecho a controvertir los actos, omisiones, resoluciones
o cualquier otra actuación de carácter administrativo o
fiscal emanados de dependencias det poder Ejecutivo
del Estado, de ros Ayuntamientos o de sus orrganismos
descentralizados, del órgano técnico de fiscalización,
auditoría, control y evaluación det congreso del Estado,
así como de los organismos constitucionales autónomos,
con excepción de /os que tengan competencia en
materia electoral, acceso a la información pública y de
derechos humanos, qLle afecten sus dereehos e
intereses legítimos conforme a lo dispuesto por la
Constitución Potítica de /os Esfado s tJnidos Mexicanos,
la particular del Estado, ros Tratados Internaciona,,les y
por esta ley.

Artículo 10. cuando las Leyes y Regtamenfos que rijan
el acto impugnado, establezcan atgún recurso c medio
de defensa, será optativo para el agraviado agotarlo o
intentar desde luego, et juicio ante et rribunal; o bien si
esfá haciendo uso de dicho recurso o medio de defensa,
previo desistimiento de /os mismos podrá acudir at

o

a

o

o
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Tribunat; ejercitada la acciÓn ante ésfe, se extingue el

derecho para ocurrir a otro medio de defensa ordinario'

De los ordinales antes descritos, se advierte que toda persona

en el Estado de Morelos, puede controvertir cualquier acto de

autoridad municipal o estatal y la misma Ley de Justicia

Administrativa del estado de Morelos, en su artículo 1011, le

confiere a los gobernados una facultad optativa y no tienen la

obligación de agotar el principio de definitivita, en

consecuencia, por las razones anteriormente expuestas la

causal de improcedencia interpuesta por las autoridades

demandadas, resulta inoperante e inatendible'

En cuanto a Ia EXCEPCIÓN DE FALTA DE FALSEDAD,

resulta infundada, por relacionarse con el fondo del asunto,

puesto que, no es jurídicamente posible la resolución de las

cuestiones planteadas sin entrar al estudio del cúmulo

probatorio, prop¡o del estudio de fondo, caso contrario se

estaría violentando el derecho humano del acceso al debido

proceso.

por otra parte, ta EXCEPCIÓN CONSISTENTE EN NON

MUTATI LlBELl, es infundada, pues tal como se advierte del

análisis realizado al escrito inicial de la demanda, así como, a

las pruebas ofrecidas por la parte demandante, se advierte que

no existe modificación alguna a las mismas, Sino que, por el

contrario, se indica que el actor a realizó de manera precisa,

clara y concisa el acto impugnado o resolución que pretendía

demandar, así como, las prestaciones que reclamaba.

En cuanto a las excepciones de oscuRlDAD Y DEFECTO

LEGAL DE LA DEMANDA, resultan infundadas, por los siguientes

motivos y fundamentos:

Los artículos 42 y 43 de la Ley de la materia, disponen

"Artículo 42. La demanda deberá contener:

]t A¡tículo 10. Cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan algún

recurso o medio de defensa, será optativo para el agraviado agotarlo o intentar desde luego, el iuicio
ante el Tribunat; o bien si está haciendo uso de dicho recurso o medio de defensa, previo desistimiento de

Ios mismos podrá acudir al Tribunal; ejercitada ta acción ante éste, se extingue el derecho para ocurrir a otro

medio de defensa ordinarío.

¿
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l. El nombre y firma del demandante;
Il. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentrc de la
ciudad de cuernavaca; o en su caso, la manifestación
expresa de recibir /os avisos de notificación mediante
dirección de correo electrónico;
lll. EI domicilio de las autoridades para llevar a cabo el
emplazamiento será el de su residencia oficíat;
lv. El acto, omisión, resorución o actuación de cerácter
ad m i n i strativo i m pu g n ados ;
v. La autoridad o autoridades demandadas o er nombre
y domicilio del particular demandado cuando el juicio
se_a promovido por Ia autoridad administntiva;
Vl. Nombre y domicilio del tercero interesado, si /os
hubiere;
Vll. La fecha en que se tuvo conocimiento det acto o
resolución impugnado;
Vlll. La pretensión que se deduce en juici,t. En caso de
solicitar una sentencia de condena, las cantidades o
acfos cuyo cumplimiento se demanda;
lX. Una relación clara y sucinta de los hechos que sean
antecedenfes de la demanda, y los fundamenfos de su
pretensión, y
X. La expresión de las razones por las gue se impugna
el acto o resolución.

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante,
salvo en los casos que se trate de ta impugnación de
resoluciones conexas, o que se afecte /cJ rnfereses
jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán
promover eljuicio contra dichas resoluciones en une sola
demanda.

En los casos en que sean dos o más deman,cantes ésfos
ejercerán su acción a través de un representante común.

En la demanda en que promuevan dos o más perscnas
en contravención de Io dispuesto en el párrafo atnterior, el
Magistrado lnstructor requerirá a /os promc'ventes para
que en el plazo de cinco días hábiles presenle n cada uno
de ellos su demanda correspondiente, apercioidos que de
no hacerlo se tendrá por presentada por el primero'de los
impetrantes.

El rribunal podrá acordar el estabtecimiento de formatos
para presentación de demanda, mismos gue podrán ser
presentados mediante la asesoría que brinde et rribunat
o mediante el acompañamiento virtuat que se o¡srgue
para su presentación vía electrónica.

Attículo 43.
demanda:

El promovente deberá adjuntar a su
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I. Una copia de ta demanda y de los documentos

anexos Para cada una de las Partes;
tt. EI dócumento con el cual acredife su personalidad,

cuando promueva en nombre de otro o en

represeniaciÓn de una persona moral;

ttt,.Etdocumentoenelqueconsfeelactooresolución
impugnada; ,_ _,..^:.
M. E:n e/ supuesto de que se impugne un.a resolución

i"gtt¡iu o iositiva ficta's, deberá acompañar una c.opia

"r"lu 
que óbre el sello de recepción de Ia instancia no

resuelia expresamente por la autoridad;

V.Laconstanciadetanotificacióndelaresolución
impugnada, Y
fl. tát pruie'bas documentales que obren en su poder

y que pretenda ofrecer en eliuicio'

lJnavezquelefuetumadatademandaporelSecretario
ó"n"itt,' "t Magistrado lnstructor, dentro de /as

veinticuatro horas"sigur'enfes deberá dictar el auto que la

admita, aclare o deseche.

Sitademandacumplecontodos/osrequisitosexigidos
por esta Ley y está'acompañada d.e /os documentos gue
'le 

son exigidos, se admitirá a trámite'

Si ta demanda es inegular, obscura o ambigua o no está

ácompañada de los documenfos exigidos por esta le.y' o

á, lá, copras necesarias para el emplazamiento y

traslado, se /e prevendrá al promovente para que' en el

término de cinco días, la aclare, corriia o complete'

Si el promovente no subsana la prevenciÓn en el plazo

confárido para tal efecto, se tendrá por no interpuesta la

demanda..."

q)
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Dispositivos cuyo cumplimiento vigiló el Magistrado

Especializado, pues al admitir la demanda, se cercioró

debidamente de su regularidad, lo cual corrobora este

Colegiado de Ia lectura de la misma demanda, por lo tanto se

aprecia que reunió los requerimientos legales pre ¡nsertos; ello

incide en la ausencia de oscuridad de la demanda, al precisar

la parte actora, el acto impugnado, la autoridad demandada,

los conceptos de anulación, así como los antecedentes del

caso, entre otros datos, que permit¡eron a las autoridades

demandadas pronunciarse con toda oportunidad, sin quedar

de modo alguno en estado de indefensión.

Conclusión que se apoya en el siguiente criterio federal:

''DEMANDA DE NIJLIDAD, OSCURIDAD O
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IMPRECISIÓN EN LA. LA OMISIÓN DEL TRIBTJNAL DELO CONTENC/OSO ADMINISTRATIVO OC NEC,AERINAL ACTOR PARA QUE LA ACLARE, VIOI-Á1ES
NORMAS DEL PROCEDIMIENT7 TLEEISúúOfu óÉtEsrADo DE sAN LUts porosú.1)
cuando ra demanda presentadá anb et rribunar de rocontencioso Administrativo sea ambigua o irregurar en erseñaramiento de ros requisitos que 

"iig" 
et a¡ticuto as a"ra Ley de Justicia Administrat¡ia ¿et Estado ae san¿u¡spops.í,, como por ejemplo no precisar el nombre de laautoridad o autoridades demandadas, de conformidadcon ro dispuesto por el artículo 6s cJel ¡nismo

ordenamien.to regaL er tribunar está obtigaco a nqi"r¡, vprevenir a ra parte actora para que, ei er prazo ce tre,sdías hábires, subsane /as or¡t¡ónet y formuie /as
ac r a ra,c i o n e s. co rre s p g 7 

d i e nte s, a pe rc i b i é nido t a q u e ¿e i ohacerro se desech ará ra demandá; eilo, a efecto de hacer
una correcta fijación de ra Litis y no dejarla en estado-áe
indefensión. Bajo ese contexto, si et trib-unat cmíte pror"i,
sobre ese requerimiento y mandar acrarar ta dáman¿á
vurnera las normas del p,rocedimiento aam¡i¡itiai;;,-i;
cuar resurta trascendente para er dictado de ra i"itrÁL¡i,la que debe contener ra fijación crara y precisa de rospuntos controverfidos como en cuarquiér juicio, v iorá
tares.víoracione,s procesa/es se cons¡áeran anátogas a /asprevistas por ras fracciones ilr y rX der artícuto ísg a" uLey de Amparo, dado que sieéfas fracciones estabreceique se afectan ras defensas del quejoso si no " lá
reciben pruebas legalmente ofrecidaé, asi se te desechai
los recursos /egales a que tuviere derecho, ,on ,ni 

^"yo,razón cuando ra misma tey der procedimiento reraíivo
obríga ar tribunar administrativo a resorver sobre /os
punto.s controvertido,s, y si para eilo era necesario que se
mandara acrarar ra demanda a fin de hacer ra fijación crara
y precisa de ra Litis, at no actuar así ta sa/a ráspo nruit"
causa er consiguiente estado de indefensión, inf,ingiiiaá
por consecuencia /os artículos 14 y 16 ¿e la
Constitución Federal.,'

Por último, en relación a las excepciones cc,nsientes enel RESPETO y ALCANGE DE LA PRUEBA. resurta
improcedente, toda vez que ambas pates se les respetó el
derecho de aportar las pruebas que a su derecho
correspondan, en la etapa procesal correspondiente, pues
resulta de suma importancia la admisión de las pruebas en
todo procedimiento, es evidente, pues sólo a través de la
actividad probatoria, que incluye la posibilidad de solicitar

12 Registro digital: 1884'15. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materias(s):Administrativa. Tesis: 1X.2o.14 A. Fuente: semanario ¡u-o¡c¡al ae la reJeiácidn y., 3aceta. To¡o XlV,noviembre de 2001, página 502. Tipo: Aislada.
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aportar y controvertir las que obran en el presente juicio, el

Juzgador puede alcanzar un conocimiento mínimo de los

hecños que dará lugar a la aplicación de las normas jurídicas

pertinentes, y dar respuesta a los asuntos de su competencia'

Razón a lo anterior, se advierte que no se actualizan, las

excepciones consientes en el RESPETO Y ALCANCE DE LA

PRUEBA, toda vez que, a ambas partes se les respetó el

derecho de aportar las pruebas que a su derecho corresponda,

enlaetapaprocesalcorrespondiente,asímismoSe
establecieron las condiciones necesarias para hacerlo, no sólo

para que las partes tengan oportunidad de llevar ante el

Juzgador, el material probatorio que dispongan, sino también

p"rá que éste lleve a cabo su valoración de manera racional y

con esto la prueba cumpla su finalidad en el proceso.

por otra parte, la EXCEPCIÓN CONSISTENTE EN la

TMPROGEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO, es infundada, pues

tal como se advierte del análisis realizado al escrito inicial de

la demanda, así como, a las pruebas ofrecidas por la parte

demandante, se advierte que los actos administrativos, que

esta vía se impugnan Son existentes, en consecuencia, al no

advertir la configuración de alguna de ellas, se estima que no

hay imposibitidad para la prosecución del presente fallo, por lo

que es procedente realizar el análisis del fondo de la cuestión

planteada.

En las relatadas condiciones, este Colegiado no advierte

que se actualice causa de improcedencia ni excepción o

defensa, que impida la continuación de la resolución del

presente asunto.

tV. FIJACIóN cLARA Y PRECISA EL PUNTO

CONTROVERTIDO. En términos de lo previsto en la fracción I

del artículo 86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el

punto controvertido.

Así tenemos que la controversia a dilucidar en el presente

juicio, se centra en determinar si la "Acfa de infracción número

q)
b(

¿

N
N

q)

ro
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, de fecha veinte de mayo del año dos mil veintitrés y
Recibo de pago Sen'e tJ folio   de fecha 22 de maw
del 2023; Recíbo de pago sen'e r.J fotio   de recna bz
de mayo del 2023; Recibo de pago de fecha 22 de mayo Jet
2023 y Recibo de pago sen'e IJ fotio  oe fecha 22 de
mayo del 2023", fueron emitidas cumptiendo con ras
formalidades constitucionales; legales y reglamentarias
establecidas en las diferentes leyes y ordenamientos para tal
efecto.

v.- RAzoNEs DE rMpuGNAcróN.- Las razones de
impugnación esgrimidas por el actor, se encuentran visibles de
la foja cinco a ra foja nueve y de la foja ciento trece a la foja
ciento dieciséis der sumario en cuestión, mismas que se tienenaquí como íntegramente reproducidas en obvio de
repeticíones innecesarias, pues el hecho de omitir su
transcripción en el presente fallo, no significa que éste Fleno,
esté imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que
no implica violación a precepto alguno de la ley de la materia,
esencialmente, cuando el principio de exhaustividad se
satisface con el estudio de cada una de las razones de
impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicabre er criterio jurisprudenciar con er rubro
siguiente" "covcEpros DE vtoLActóN o AGRAT/¡OS.
PARA CIJMPLIR CON tOS PRINCIPIOS DE
CONGRUENCIA Y EXHATJSTIVIDAD EN tAS SE/VTENC,AS
DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRAIVSCR/P6¡gY II IS

Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el deber
formal y material de exponer tos argumentos legales que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establpcen
los artículos 46 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos y 10s, 106 y 504 del código procesal civil para el
Estado Libre y soberano de Morelos de aplicación

l3Nouunt 
Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia Fuente: sefnanario

Ju.dicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 20i0, Materia(rl, cárj., i".;;';;./J.ü;;r';Página: 830.
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complementaria al juicio de nulidad, no depende de la

inserción material de los aspectos que forman la Litis, sino de

su adecuado análisis'

Vt.- ANÁLISIS DE LAS RAzoNES DE IMPUGNAcIÓN'

una vez hecho el análisis de las razones por las que el actor,

impugna el acta de infracción número , de fecha veinte

de mayo del año dos mil veintitrés, se estima procedente

analizarel concepto de nulidad que traiga mayor beneficio

a la misma, siendo esto procedente, atendiendo al Principio

de Mayor beneficio y en atención al siguiente criterio

Jurisprudencial de aplicación obligatoria, que dice:

SJ
b(

¿

o

u)

q)

N
N

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL

ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCES/ÓN

óiEC ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO,
púótNoósE oMrTrR EL DE AQUELLIS QUE AUNQUE

RESULTEN FIJNDADOS, NO MEJOREN LO YA

ELCNNZNDO POR EL QUEJOSO, /NCLUS/YE LOS QUE SE

REFIEREN A CONST/TUCIONALIDAD DE LEYES,14

De acuerdo con Ia técnica para resolver los iuicios de amparo

directo del conocimiento de /os Tribunales colegiados de

ó;ircuito, con independencia de ta materia de que se trate, el

estudio de /os conceptos de violación que determinen su

concesión debe atender al principio de mayor beneficio,

pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten
'fundados, no meioren Io ya alcanzado por el queioso,

inclusive los que sé refieren a constitucionalidad de leyes' Por

tanto, deberá quedar al prudente arbitrio delÓrgano de control

constitucional determinar la preeminencia en el estudio de /os

conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que

puru ét quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con Io
'anterior'sá pretende privitegiar el derecho contenido en el

añícuto 17, segundo párrafo, de la constitución Política de /os

Esfados lJnidós Mexicanos, consrsfe nte en garantizar a /os

ciudadanos et acceso real, completo y efectivo a la

administración de iusticia, esfo €s, que en /os diversos

asunfos somefrdos al conocimiento de /os tribunales de

amparo se diluciden de manera preferente aquellas

cuestiones gue originen un mayor beneficio iurídico para el
gobernado,'afectado con un acto de autoridad que al final

deberá ser declarado inconstitucional.

1a No. Registro: I79.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno,

Fuente: Semanario luO¡éial de la Federación y su Gaceta XXI, febrero de 2005, Tesis: P./J'

3l2OO5, Página: 5.
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contradicción de tesis 37/2003-pL. Entrelas susfen tadas por
11 Plim.era y segunda sa/as de ta suprema co,rti di Justiciade Ia Nacíón- 31 de agosto de 20ó¿. unanimtidii de diez
votos. Ponente: José Ramón cossío Díaz. secretatrio: Miguer
Enrique Sánchez Frías.

El rribunal Preno, en su sesión privada cerebraoa hoy sietede febrero en curso, aprobó, con er número sizóói, /a fesisjuris-prudencial que antecede. México, Distrito Federa!, a siete
de febrero de dos mil cinco.

Derivado de las manifestaciones contenidas en la séptima,
(slc), de las razones de impugnación, de su escrito de
ampliación de demanda, suscrito por la parte demandante,
medularmente a]ega que el ciudadano  

 en su calidad de autoridad
demandada, no cumplió con los requisítos formales del acto
administrado, toda vez que, no estampo su firma autógrafa en
el"acta de infracción número  de fecha veinte de mayo
del año dos mil veintitrés", visible a la foja ciento ocho, del
sumario en estudio, violentando con esto, sus garantías
constitucionales contenidas en el párrafo primero del artículo
16 y el párrafo segundo del artículo 14 de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, en et cual ordenan
que todo acto de autoridad debe cumplir con las formalidades
que establece la fracción lV del artículo g3 del Reglamento de
tránsito y vialidad para el municipio de cuernavaca, Morelos;

Artículo 83.- Las sanciones en materia de tránsito, señaladas
en este reglamento y los montos económicos esfaó/ecrdos en la
Ley de lngresos, serán impuestas por er agente que tenga
conocimiento de su comisión y se harán constar a través de
recibos emitidos por los equipos electrónicos portátiles y/o
impresos,

()

W.- Nombre v firma del aqente que Ie el de
infracción:

()

Toda vez que el agente de tránsito, al momento de emitir el
acta de infracción con forio 551gg, debió estampar su firma
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autógrafa, el ciudadano    , lo

que causa agravio y afecta la certeza y legitimidad del acta de

infracción número  de fecha veinte de mayo del año dos

mil veintitrés

Por otra parte, la autoridad demandada, sostuvo la legalidad

de la de infracción impugnada, ya que se encuentra

debidamentefundadaymotivada,todavezqueelactor,
trasgredió el artículo 81, fracción l, del Reglamento de Tránsito

y Vialidad para el Municipio de cuernavaca, Morelos; no pasa

á"r"p"rcibido para este Pleno, que si bien es ciefto el

ciudadano    , elaboró el

acta infracción por faltas al Reglamento de Tránsito de

cuernavaca, Morelos, lo cierto es que el actor se duele que el

ciudadano    , no cumplió

con las formalidades del acto administrativo, esto es NO

FIRMó el acta de infracción número , de fecha veinte de

ráVo del año dos mil veintitrés; en conclusión la firma

autógrafa, es un elemento clave para asegurar la validez y

legitimidad de las actuaciones de la autoridad, otorgándole la

transparencia y la cert eza iurídica a los actos administrativos

emitidos entre el Estado y sus gobernados'

Dado el análisis en conjunto de lo expresado por el actor en la

segunda de las razones en su escrito de ampliación de

demanda, por las que se impugna el acto que demanda su

nulidad, se advierte que dicha razón de impugnación ES

FUNDADA, atendiendo a la causa de pedir; a que el actor da

los hechos y a este Tribunal le corresponde aplicar el derecho.

Ante la emisión del acta de infracción de tránsito de folio

55188, es fundamental señalar que la falta de la firma

autógrafa, del ciudadano  , en

el recuadro designado para Ia "FIRMA DE LA AUTORIDAD DE

IRÁNS/TO Y VIALIDAD MIJNICIPAL, DE CUERNAVACA,

MORELOS" constituye un agravio significativo que pone en

tela de juicio la legalidad y validez del acta de infracción de

tránsito de folio , ya que para la validezde un acto de

autoridad, este debe cubrir lo siguiente:

L
AJ

¿

ro
N
N
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Requisitos Legares de varidez: La normativa vigdnte en
materia de tránsito establece que para que un 

-act; 
deinfracción tenga prena varidez, debe cumprir 

"on 
rcieftos

requisitos formares, entre ros cuares se incruye ra firrna Je ¡a
autoridad que levanta la infracción. La fírma no solo es unelemento identificativo; sino que también ¡rp¡j.á- la
responsabiridad der agente que emite er acta, garantizalrrdo así
la correcta ejecución de sus funciones. La ausánc¡a oe lh tirr"del ciudadano    , én ,,
carácter de moto patrultero, implíca que no se puede atrlbuir la
infracción a una persona específica, ro que vurnera er pri¡n.¡p¡ode certeza jurídica que debe regir en cuarquier acto
administrativo.

Presunción de rnocencia y protección de Derech{s: La
falta de una firma en er acta de ínfracción de forio , qu"
valide la actuación der agente de tránsito genera incertidürüru
sobre la legitimidad de ta infracción impuesta. sin la
correspondiente firmeza del agente, se pone en rieqgo el
derecho del infractor a una defensa adecuada y a la protscción
de sus derechos, ya que no existe craridad .otr" qu¡"n ürii¡o
el acto administrativo, que en esta vía se impugna.

carga de la prueba: La carga de ra prueba recae pn ra
autoridad demandada, que emitió el acta de infraccion dq folio

, ya que ra ausencia ra firma der ciudadano 
z, impide demostra, qu"

efectivamente fue é1, quien levantó el acta de infracción, l0 que
resulta en una farta in convaridabre, der acta de infracción'de
folio 

consecuencias Legales de la Nulidad: De acuerdo co¡ los
principios de derecho administrativo, un acto administütiuo
que no cumple con los requisitos formales para su validek, se
debe declarar su nulidad lisa y llana. En este caso, ta rllre
DE FIRMA del ciudadano
en el acta de infracción de tránsito de folio , debá ser
considerada como un vicio grave que afecta su validez, ¡eique
justifica la solicitud de declarar la nulidad lisa y llana det acta
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de infracción de tránsito de folio ; así como de los actos

administrativos que se deriven de ella.

Para mayor ilustración en el análisis del acto

impugnado, insertaremos la imagen de la infracción materia de

impugnación en el Presente juicio:

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial

Regisfro digital: 162208

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Época
M ate ri as (s) : C o n stitu c i o n a l, Ad m i n i strativ a
Iesr.s.'1.4o.A.741 A
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tomo X)OU| Mayo de 2011, página 1041

Tipo: Aislada

BOLETAS POR tAS QUE LOS ELEMEVTOS DE LA
POLICíA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL
IMPONEN SA'VC'O/VES EN MATERIA DE TRÁNS'TO. S'
ilO COIVTIENEN LA FIRMA AUTÓGRAFA DE ÉSTOS,

,ARECEN DE VALTDEZ (LEG|SLACIÓN VTGENTE

HASTA EL 17 DE FEBRERO DE 2010).

La jurisprudencia del Poder Judicial de la FederaciÓn ha

srdo sisfe mática en establecer que únicamente la firma
autógrafa imprime la expresión de la voluntad a toda
promoción de un particular o acto de autoridad, al

En este caso, la FALTA DE FIRMA del ciudadano 
 en el acta de infracción debe ser considerada como un vicio

que afécta su validez, lo que justifica la solicitud de declarar la nulidad

liia y llana del acta de infracción de tránsito de folio  así como de

los actos administrativos que se deriven de ella.
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constituir la base o elemento de certeza para tener por
cierta Ia manifestación de voluntad det emisbr del
documento; en este sentido, de los arfículos 4o.. fracción I
y 38, fracción lll, del Reglamento de Tránsito Metropolitano,
este último vigente hasta et 17 de febrero de 2010, se
advierte que un /as

/os
san en

Consecuentemente, si /as indicadas no
contienen Ia firma autógrafa (de puño y letra) det qente
que imponga la sanción, carecen de vatidez, al no
permitir constatar la certeza de ta información que en
dicho formato digitalizado aparece, aun cuando tengan
una rúbrica digitalizada, pues no obstante que el uso de
la tecnología y los avances científícos penníten qtle las
autoridades cuenten con mejores mecanismos para hacer
cumplir /os ordenamientos legales, ettc no irltptica
desatender la señ alada obligación.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADM I N I STRATIVA DEL PRI MER CI RCU ITO

Amparo en revisión 170/2010. Jefe de Gobierno del Distrito
Federal y otros. 25 de noviembre de 2010. {.inanimidad de
votos. Ponente: Patricio González-Loyota pérez.
Secretario: Víctor Octavio Luna Escobedo.

Nota: Esfa fesrs fue objeto de ta denuncia relativa a la
contradicción de tesis 304/2014 de la Segunda Sa/a, de la
que derivó /a fesis jurisprudencial 2a./J. 93/2015 (10a.) de
título y subtítulo: ")ÉDULA DE NOTtFtcACtóN DE LA
SANC/ÓN IMPUESTA POR INFRACCIÓN A LAS
NORMAS DE IRÁNS/TO DETECTADA PCR MEDIOS
ELECTRÓNICOS. LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL AGENTE
SUSCR/PTOR NO CONSTITUYE UN REQU/S/TO PARA
SU VALIDEZ, AL PODERSE SUST/TUIR POR LA F/RMA
ELECTRONTCA CERTTFTCADA (LEGISLAC/ONES DEL
DISTRITO FEDERAL y DEL ESTADO DE JALTSCO).'

con fundamento en lo dispuesto por la fracción l, del nurneral
4, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
que señala:

de

" Artículo 4. Serán causas de nulidad de /os acfos
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impugnados

()
il.

q)

¿

N
N

ro

las

impugnada, inclusive Ia ausencta de fundamentación o

motivación, en su caso;"

Derivado de lo anterior, se declara la NULIDAD LISAY LLANA

del acta de infracción de folio , de fecha veinte de mayo

del año dos mil veintitrés, elaborada por la autoridad

demandada, el ciudadan
 en su carácter de  , Adscrito a la

Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento de Cuernavaca'

Morelos.

vll.- PRETENSIoNES. El demandante dentro de sus

pretensiones reclama lo siguiente:

"La nutidad tisa y llana de /os acfos administrafivos

i m pug n ados consisfenfes en;

a).- La infracción de tránsito ; levantada por el

Agente de Tránsito ,,N,,, misma que no fue entregada a

mi persona por Ia autoridad demandada antes

mencionada por negarme afirma; por tanto desconozco

su contenido y soticitó se /e requiera su presentación por

conducto de esfa autoridad.

b).- Recibo de pago serie IJ folio  de fecha 22

de Mayo det 2023, cobrado por la Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, que ampara la

cantidad de 

c).- Recibo de pago serie lJ folio  de fecha 22

de Mayo det 2023, cobrado por la de Cuernavaca,

Morelos, que ampara la cantidad de
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d).- Recibo de pago de fecha 22 de Mayo de! 2023,
cobrado por seruicio de transporte, salvamento, y
depósito de vehícuros auxiriares,  transporte en gpnerar

que resparda á 
de Ia cantidad de
M.N.)

e).- Recibo de pago Serie tJ folio  de fecha 22
de Mayo del 2023, cobrado por la Tesorería Municipar det
Ayuntamiento de cuernavaca, Moreros, que ampara 
cantidad 

O.- LA DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD 

 QUE ASCIENDE EL MONTO TOTAL
PAGADO A tAS AUTORIDADES DEMANDADAS Y
QUE AMPARA¡ú tOS RECIBOS MENCIONADOS E¡ú
LOS /NC/SOS B), C, D) y E) ANTES DESCR/IOS.

Las pretensiones estabrecidas en ros incisos a), b), c), d) y e),
en estudio de esta sentencia, resultan pROCEDENTES, ioda
vez que la parte demandante, probó los extremos de su acción,
es decir, destruyó la presunción de legalidad que revisten los
actos de autoridad, bajo este contexto, con fundamento en lo
previsto en la fracción ll del artícuro 4 de ra Ley de la materia y
el párrafo primero der artícuro 16 constitucionar, se decra ra ra
ilegalidad y en consecuencia su nulidad lisa y llana det acta de
infracción de folio , de fecha veinte de mayo del año dos
mil veintitrés.

Bajo estas condiciones, con fundamento en lo que dispone el
artículo 89 de la Ley de la materia, se deberá restituir al actor,
en el goce de sus derechos de los cuales haya sido
indebidamente prívado y al haberse declarado la nulidad del
acta de infracción de folio , de fecha veinte de mayo del
año dos mil veintitrés, por lo tanto, los actos derivados de la
mísma, siguen la misma suerte, como son los pagos realizados
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a la Tesorería de Cuernavaca, Morelos, por los conceptos

siguientes.

cantidad de
, por

concepto del acta de infracción de folio , de fecha

veinte de mayo det año dos mil veintitrés, cobrado por

la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

EI cobro de Ia cantidad de 

 por concepto de arrastre, inventario

y corralón, cobrado por Ia Tesorería Municípal del

Ayu ntamiento de Cuern avaca, Morelos.

de Ia cantidad de
, por

concepto del cobro del acta de infracciÓn de folio

 de fecha 12 de febrero del año 2015,

cobrado par la Tesorería Municipal del

Ayu ntamiento de Cuern avaca, Morelos.

EI cobro de Ia cantidad de
 por concepto de maniobra tiempo

de espera, cobrado por la persona moral
denominada

.

Por cuanto a la pretensión señalada con el inciso f), este

Pleno determina que es PARCIALMENTE
PROCEDENTE, toda vez que de las documentales que

obran en autos y así como de las operaciones
aritméticas realizas por este Pleno, que a continuación
se plasman:

b(

q)

o

lnfracción de
folio 

Arrastre,
inventario y
corralón

lnfracción de
folio 

CONCEPTO
DEL PAGO

CANT¡DAD
PAGADA

TOTAL

25



Cantidad
Tesorería
Morelos.

total pagada a
de Cuernavaca,

Ia

pagada a Ia persona
moral denominada ,,GRUAS
Cantidad

Maniobra por
tiempo de

era

OTA DAAGAPLTADDTCAN

No obstante, lo anterior no pasa desapercibido para este
Tribunal en Pleno, gue, de las pretensiones reclamadas
por el actor, solicita 
dE

concepto det acta de infracción de
tránsito de folio  de fecha del 12 de diciembre del
dos mil quince, sin embargo, er cobro que rearzo ra
Tesorería Municipal por dicho concepto, resulta ilegat a
todas luces, toda vez que, a desde la fecha de la emisión
del acta de infracción con folio  , han transcurrido
más de 9 años, por lo cual ya había pRESCRITO la
solicitud del cobro, en térmlnos del aruculo g2 ael
Reglamento de_Tránsito y vialidad para el Municipio de
cuernavaca, Morelos, mismo que a la letra dice lo
siguiente:

Artículo 82
ode

gue se, an

Derivado de lo anterior se advierte claramente que, el
demandante, pago directamente a la Tesorería
Municipal de cuernavaca, Morelos, la 
de

 por concepto del acta de
infracción de folio , de fecha veinte de mayo del
año dos mil veintitrés; arrastre; inventario; coiralón;
infracción de tránsito de folio , de fecha del 12 de
diciembre del dos mil quince; así como se advierte el
cobro de la cantidad de

 realizado por la persona moral denominada

 por
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concepto de ,,MANIoBRA POR TIEMPO DE ESPERA",

de acuerdo en lo establecido en el artículo 89 de la Ley

Je Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en

consecuencia, se condena a las autoridades

demandadas, a devolver al actor, las cantidades

siguientes,

A).-
,quefuepagadoenla

Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos' por

concepto del acta de infracción de folio , de fecha

veinte de mayo del año dos mil veintitrés; arrastre,

inventario, corralón y el acta de infracción de tránsito de

folio , de fecha del 1 2 de diciembre del dos mil

quince, cantidades que deberán ser depositadas en Ia

cuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas de este Tribunal.

p cuanto al cobro condicionado de la cantidad

realizado por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, por concepto del acta de

infracción de tránsito de folio , de fecha del 12 de

diciembre del dos mil quince, cantidades que deberán

ser depositadas en la cuarta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal.

), que fue

pagado a la persona moral denominada 

, Por concepto de "MANIOBRA

POR TIEMPO DE ESPERA''.

VIII. EFECTOS DE LA SENTENGIA.

En consecuencia, al decretarse la nulidad lisa y llana del acta

de infracción número 55188, fechada el 20 de mayo de2023,

todos los actos derivados de la misma comparten la misma

b{

v

q)

ro

\i

6t
N
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suerte. Esto incluye el pago realizado a la Tesorería de
Cuernavaca, Morelos, por un 

infracción folio .
Asimismo, se considera el arrastre, el inventario y et corralón,
así como la infracción de tránsito de folio , de fecha el
12 de diciembre de 201s. También se debe tomar en cuenta el
pago d"     efectuado a ta
persona moral 

", por concepto de
tiempo de espera", de acuerdo con lo

establecido en el artícuto gg de la Ley de Justicia
Administrativa der Estado de Moreros. por ro tanto, se condenaa las autoridades demandadas a devolver al actor las
sig uientes cantidades:

A). 

, gu€ fue pagado en ra
Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos, por
concepto del acta de infracción de folio , de fecha
veinte de mayo der año dos mir veintitrés; arrastre,
inventario, corralón y el acta de infracción de tránsito de
folio  de fecha 12 de diciembre de dos mil quince,
cantidades que deberán ser depositadas en ia cuartasala Especiarizada en Responsabiridades
Administrativas de este Tribunal.

B).-       que fue
pagado a la persona moral denominada

 por concepto de ,,MANIOtsRA
POR TIEMPO DE ESPERA''

cantidad que la autoridad demandada deberán enterar en la
cuenta de cheques BBVA Bancomer: , clave
interbancaria BBVA Bancomer. s a
nombre del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de
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Morelos,  , señalándose como concepto

el número de expediente TJA/4"SERA/JDN -13212023,

comprobante que deberá remitirse al correo electrónico oficial:

fondoauxiliar.depositos@tjamorelos.gob.mx, y exhibirse ante

las oficinas de la cuarta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, con

fundamento en lo establecido en el artículo 96 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelosls.

El cumplimiento a lo ordenado en el presente fallo, tendrá que

efectuarse dentro del término de DIEZ OÍAS HÁBILES,

término contado a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra en términos de lo dispuesto por los

artículos 48, 12g y 130 de la ley de la materia; a dicho

cumplimiento también están obligadas las autoridades

administrativas que aún y cuando no hayan sido demandadas

en este juicio y que por sus funciones deban participar en el

cumplimiento de esta resolución, a realizar los actos

necesarios para el eficaz cumplimiento de la misma.

sirviendo como sustento a lo anterior la tesis con el rubro

siguiente:

"AI]TORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABTES, ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR tOS ACTOS NECES,AR'OS PARA EL
EFICAZ CTJMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA
DE AMPARO''

Dicho cumplimiento debe ser informado por escrito, a la Cuarta

Sala de este Tribunal, dentro del término antes señalado.

IX. VISTA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL

ARTíCULO 89 DE LA LEY DE LA MATERIA.

\

¿

\
b{

q)

to
c-.l

N

1s Articulo 90. Las garantías que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e Hlpoteca, se conservarán en

cusiodia por la Uniáad Administrativa o Área que las reciba, hasta la conclusión del juicio correspondiente,

las cualei deberán registrarse en el libro de valores; las que se otorguen en efectivo, deberán reg¡strarse a

través de recibos de ¡ngreso en forma inmediata'

29



En cumplimiento der arliculo gg de la Ley de Justicia
Administrativa der Estado de Morelos16, vigente a partir der
diecinueve de julio del dos mil diecisiete, que prevé la
obligación que tiene este Tribunal en indicar si por pafte de las
autoridades demandadas existieron acciones u omisiones que
transgredan lo dispuesto en la Ley Estatal de
Responsabilidades de /os seruidores públicosl7, situación que
en el presente asunto se presumen. De igual forma con
fundamento en el artículo 4g fracción ll de la Ley General de
Respons abilidades Administrativasls y en er aftícuro 222
segundo párrafo del código Nacionat de procedimientos
Penalesle, s€ considera procedente dar vista a la contraloría
Municipal del Ayuntamiento de cuernavaca, Moreros; a ra
Fiscalía Anticorrupción y a la Entidad superior de Audit oría y
Fiscalización del congreso del Estado de Morelos, a fin de que
se efectúen las investigaciones correspondientes.

Ello vinculado a lo que regula et artículo 6 fracción I de
la Ley de Responsabiridades Administrativas para el Estado de
Morelos, respecto al actuar que debe tener todo servidor
público:

16 Artículo 89. . ..
Las sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades dermndadas en susactuaciones o por omisiones.violaciones a la Ley Estatal bedespon."oiiio.J". de los serviJcres públicos ylas relativas al sistema Estatal Anticorrupción, él pr"no del rribúnal oeueiá oar vista a los órganos internosde control correspondientes o a la Fisc¿lia Aniicorrupción para que efectúen el análisis de la .,¿ista ordenadaen la resolución y de ser viable realicen las investigacion"r '"otr".pánJLntes 

oeo endc, de informar elresultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.
r7 Actualmente Ley de Responsabilidades Administátivas para el Estado de Morelos, er vigrr a partir del .19
de julio del 2017. periódico oficiar 5sr4, pubricado en esa misma fecha.

18 Artículo 49 lncurrirá en Faita administrativa no grave el servidor público cuyos actos u om jsiores incumpfano transgredan lo contenido en las obligaciones sig:uientes:t.
ll Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituirFaltas administrativas, en términos del artícúlo 93 de la presente L"y; -

ió Artí"ulo 222. Deberde denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente const¡tutivo de un delito estáobligada a denunciarlo ante el Ministeric Público y en caso de uigencia ante cualquier agente de la policía.

a su disposició n a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspond ientes.

cuando el ejercicio de las 
,funciones 

públicas a que se refiere el pánafo anterior, correspondan a lacoadyuvancia con las autoridades responsables de lá seguridad públicá, además de cumplir ccn lo previstoen dicho pánafo, la intervención de los servidores públicós r.espe'ctiuos oeoéiá im,tarse a preservar el lugarde los hechos hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, aáóptar las medidas a su alcancepara que se brinde atención médica de urgencia a los heridos-si los hubierá, .ri'roro poner ¿ cisposición dela autoridad a los detenidos por conducto o en coordinación con la policía.
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Arfícuto 6. Los Servrdores Públicos observarán en el desempeño de
su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad,
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad,
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el
seruicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, Ios
Servrdores P ú b I i co s o b se ¡v a rá n I a s si g u i e nte s d i re ct ri ce s:

l. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión,
por Io que deben conocer y cumplir /as disposiclones que regulan
el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones;

Así tenemos que, de las constancias que obran autos

en el apartado de "HECHOS", se advierte la existencia de:

Toda vez que mediante acuerdo de fecha veinticuatro de agosto del
año dos mil veintitrés, previa certificación del termino de diez días, se
tuvo por no contestada la demanda a la persona moral denominada

, (SlC.) en consecuencia, se Ie tuvo por contestada la
demanda incoada en su contra. Razón a lo anterior, la Cuarta y quinta
Sala, al momento de resolver el asunto que nos ocupa, se le dio pleno
valor probatorio a la cantidad de 
por concepto de "MANIOBRA POR TIEMPO DE ESPERA', realizado
por la persona moral denominada

,

Como consecuencia de lo anterior, se detectan
presuntas irregularidades en el cobro de los derechos

efectuados mediante la documental consistente en el rec¡bo e

de pago de fecha veintidós de mayo del del año dos mil

veintitrés, y que, ampara el cobro de los conceptos de

"MANIOBRA POR TIEMPO DE =*p¡RA"; 
porque de

conformidad con los artículos 1 , 2 y 32 de la Ley de ingresos

del municipio de Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio fiscal
202320, publicada en el Periódico Oficial número 6156 de fecha

20 Artículo 1.- La presente ley es de orden público v de interés oeneral, de aplicación obliqatoria en el ámbito
territorial del municioio de Cuernavaca v tiene por obieto establecer los inoresos que percibirá la hacienda
pública de su Avuntamiento. durante el eiercicio fiscal correspondiente al año 2022, por los conceptos que
esta misma ley previene.
Artículo 2.- Los inqresos. dependiendo de su naturaleza, se reqirán por lo dispuesto en esta lev, en Ia Lev
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. en el Códioo Fiscal para el Estado de Morelos. en la
Lev de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, así como en las disposiciones administrativas de
observancia general que emita el Ayuntamiento y demás normas aplicables.
(...)
Los inqresos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos v

aprovechamientos, se determinarán al momento de nroducirse el hecho qenerador de la recaudación v se
calcularán, en los casos en que esta lev indique. en función del valor diario de la unidad de medida v
actualización (U.M.A.)

u

Lq)

q)

ro
N
c\
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treinta de diciembre de dos mil veintidós"; 5 fracción lzz, g

fracción 1123, I tercer y cuarto párrafo, 2412251 17ru, 1g2T,2}ru y

4.3,23 De los derechos del conalón Artícu¡o
32.- Los derechos del corralón se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguienbs:
4.3.23.1 Por arrastre hasta 10 kilómetros:
Concepto U.M.A.
4.3.23.1 .1 motocicleta de dos, tres y cuatro ruedas 102lnttps://cuernavaca.gob.mxicontabilidad/wpcontenVuploads/2023l05/LEYINGRESOSCUERMVAOA2023.p

df
)'l-" Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Morelo.s
l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;
)1-- Articulo 8. Son sujetos activos de la obligación o crédito fiscal el Estado de Morelos, sus I\,iunicipios y las
Entidades del sector Paraestatal, Paramunicipal o lntermunic¡pal, de acuerdo con las Cispos ciones de este
Código y las demás leyes fiscales. Son autoridades fiscales para los efectos de este rlódigo y demás
disposiciones fiscales v gentes:

ll. En los municipios:
a) La Presidencia de los municipios,
b) Las Regidurías munic¡pales en el ramo de hacienda, y

-c) 
Las Tesorerías municipales, en materia de recaudación y fiscalización.

-'...En el ámbito municipal, las facultades contenidas en el primer pánafo de este numeral las eiercerá la
Tesorería Municipal, en los términos del artículo 12 de este Código, de la Ley Orgánica Muricipaldel Estado
de Morelos y demás disposiciones jurídicas en la materia.
La competencia por razón de la materia de las distintas unidades administrativas de la Secre:a-ía, s: regulará
en el Reglamento lnterior que expida el Gobernador, y Ia competencia de las tesorerÍas mlricipales én los
reglamentos respectivos, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.

,i-" Artículo 12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder Ej:cuti'ic Estatal quien
ejercerá esta facultad por conducto de la Secretaría y de las demás autoridades fiscales, en los térrrincs que
fije el presente Código.
En la esfera municipal, cuando este Código aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las atribuciones del
Poder Ejecutivo del Es:ado, empleanco las denominaciones del Gobernador, la Secretaría, el =isco, las
autoridades fiscales, las oficinas recaudadoras y otras sim¡lares, se entenderán referidas esas menciones al
Gobierno Municipal v a las atribuciones conferidas al Presidente Municlffi
9ue tenqan atribuciones en materia de recaudación v fiscalización, en términos de la Ley Orqán¡cá Municipal
del Estado de Morelos, sin demér¡to de los casos en que la ley exija, aOem¿s, A acue-Oo previo ¿et
Ayuntamiento.

1A-- Artículo 17. La recaudación de todos los inqresos del Fisco, aun cuando se destinen a un fin especÍfico,
te hafá pol. la S"ñüría la cual podrá ser auxiliadá por oiras Secretarías, Dependelc¡as, Ertidales o por
organismos privados, pcr disposición de la ley o por autorización de la misma Secretaría.

11"' Artículo 19. Los ingresos del Estado v de los municipios se clasifican en ordinarios y'extraordinarios.
Son ingresos ordinarios las contribuciones, productos, aprovechamientos, así como 3us aeeso-ios y las
indemnizaciones accesorias de los mismos.
Asimismo, son ingresos ordinarios las participaciones en impuestos federales que se reciben de acuerdo con
el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
Los recargos, Ias sanciones, los gastos de ejecución, honorarios de notificación y la indemnización a que se
refiere el artículo 45 de este Código, son accesorios de las contribuciones y participarL de la naturaleza de
éstas.
Siempre que en este CóCigo se haga referencia únicamente a contribuciones no se entende-án inc uidos los
accesorios, con excepción de Io drspuesto en el artículo 1 del mismo.
Son ingresos extraordinarios aquellos cuya percepción se decreta excepcionalmente para prov3er e pago de
gastos e inversiones accidentales especiales o extraordinarias, tales como los empréstitos, impuestos y
derechos extraordinarios, expropiaciones, así como las aportaciones del Gobierno Federal y de terceros a
programas de desarrollo, subsidios y apoyos.

)a-" Artículo 20. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiales, que se
definen de la siguiente manera:
l. lmpuestos son las prestaciones económicas establecidas en Ley, cor carácter general y
obligatorio, que deben pagar las personas físicas o personas morales, así como las unidades económicas
que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean d'stintas de las
señaladas en las fracciones ll y lll de este artÍculo;
ll. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por los servicios púb icos que
presta el Estado o los municipios, las Entidades Paraestatales, Paramunicipales o lnte'municpales, en sus
funciones de derecho público, asÍcomo los generados por el uso o aprovechamiento de los bieres de dominio
público, y
lll. Contribuciones especiales son las prestaciones a cargo de personas físicas o lersonas
morales, así como las unidades económicas que son beneficiarias de manera directa y diferencial por obras
públicas.
Son contribuciones especiales las contraprestaciones a cargo de personas físicas o personas morales, asÍ
como de las unidades económicas, cuyas actividades provocan, en especial, un gasto púb ico o lo
incrementan-
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44 último párrafo del Código Fiscal del Estado de Morelo*e ' el

órgano facultado para cobrar los derechos plasmados en la

Ley de ingresosantes citada, derivado de un hecho de tránsito

es la Tesorería de ese Municipio de cuernavaca, Morelos, a

través de sus oficinas recaudadoras'

Por lo tanto, de los hechos, mismo que no fueron

controvertidos por la persona moral denominada 

" se desprende que, el

concepto de 'MANIOBRA POR TIEMPO DE ESPpp¡q", fue

la Empresa denominada 

, contraviniendo los preceptos legales antes

citados.

Por su parte el código Fiscal del Estado de Morelos,

establece que el contribuyente que realice el pago de créditos

fiscales tiene el derecho de recibir de la oficina recaudadora

recibo oficial o forma autorizada en la que conste impresión

original de la máquina registradora o el certificado del sello

digital de la oficina recaudadora, siempre que el pago se

proceda a realizar en las oficinas de las instituciones de crédito

autorizadas, como ocurrió en el caso del pago de la cantidad

de

, por concepto del pago del

acta infracción de tránsito número  de fecha veinte de

También serán contribuciones especiales los pagos que realicen los Ayuntamientos, con motivo de los

convenios de colaboraciónadminiétrativa e impósitiva, para que el Estado realice la función recaudatoria de

contribuciones municipales, en los términos de dichos convenios'

29Artículo 44....
euien pague los créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora el recibo oficial o la forma autorizada,

én fo"'q,i" conste ta impresión original de la máquina registradora o el sello de la oficina recaudadora,

o bien,'el sello dig¡tal generado á partir de un certificado de sello digital. Tratándose de los pagos

efectuados en las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, el comprobante para el contribuyenie

deberá contener la impresión de la máquina registradora, el sello de la constancia o del acceso de recibo

corresponOiente, el deiglose del concepto de pago y, en su caso, la referencia bancaria.

\)
b(

\)

\¿
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mayo de dos mil veintitrés y del pago de arrastre, priso de
corralón e inventario, ante ra Tesorería Municipar.

Lo que no sucedió con er pago reafizado a ra persona
MOTAI     

     
     

   '] SiN hACEr ENtrEgA dC IA
factura correspondiente, por ro que se percibe qu" 

"t 
pago

efectuado por el concepto de ,,MANIOBRA poR r¡emÉo ñe
ESPERA", y que ampara ta cantidad de 

, lo que resulta completamente ilegal, ya
en términos de la regislación aplicable ta perscna moral

denominada "   
     

     
   " tiCNE PrOhibidO TCAI1ZAT

cobro alguno de los asuntos se deriven de subordinación con
el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Es así que, ninguna autoridad der Ayuntanriento de
cuernavaca, Morelos, puede cobrar personalmente o en su
caso aulorizar o permitir que un particular o interpósita persona
cobre multas o derechos, porque la única autorizada es la
Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos, quien
conseryará o retendrá valores municipales. Lo anterior con
fundamento en lo dispuesto en la fracción Vt, del artícu lo 42
de la Ley orgánica Municipal det Estado de Morelodr.

Bajo este contexto y ante el ilegal cobro realizado por Ia
persona moral denominada "  

     
     
    

, pudiera ser que nos encontremos frente a una
conducta que provoque algún tipo de responsabilidad por parte

?n"" Artículo 42.- No pueden los presidentes Municipales:

vi' cob"' personalmente o po'interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o consentir o autorizar que oficinadistinta de la Tesorería Municipar conserve o retenga fondos o ,áró*i,.nrirÉ¡prü";
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de la persona moral denominada  
    

    

    

, quien en términos de ley no se está autorizada

para cobrar esos conceptos; de ahí que si recibió este recurso

público debe reintegrarlo a la Hacienda Pública o al patrimonio

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, de conformidad

con lo dispuesto por la fracción Vlll, del aftículo 45, dela Ley

Orgánica Municipal det Estado de Morelodr'

Porloquenopasainadvertidolaposlble
responsabilidad en que incurrieron Ios servidores públicos que

en razón de sus atribuciones y competencias, les hubiera

correspondido la vigilancia y aplicación de la normatividad para

Ia debida recaudación de los ingresos del Municipio de

CuernavaCa, MOrelos; en consecuencia, lO conducente es dar

vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos; a la Fiscalía Anticorrupción y a la

Entidad superior de Auditoría y Fiscalización del congreso del

Estado de Morelos, en términos de lo dispuesto por los

artículos 86 fracciones l, ll, v y vl, 174, 175 y 176 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos.

Por otro lado, como se ha mencionado anticipadamente

el ilegal cobro de la cantidad de 

, por concepto de 'MANIOBRA POR TIEMPO DE

ESPERA", r ado por la persona moral denominada

'     
    

   
   , por la cantidad de sin

hacer entrega de Ia factura correspondiente, por lo que dicho

cobro se encuentra revestido de ilegalidad, toda vez que no

cumple con las formalidades exigidas por el Código Fiscal de

3i Articulo 4S.- Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como

integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio,

así 
-como la supervisión personal dei patrimonio del Ayuntamiento; teniendo además, las siguientes

atribuciones:

üilt. V¡g¡t"r que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las autoridades ingresen a la Tesorería

y se emita el comprobante respectivo;

q)

q)

<r\
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la Federación, pues si un particular realiza ef pago de un
servicio (MANIOBRA poR TtEMpo DE ESPERA), este
concepto debe ser pagado ante la Tesorería Municipal de
cuernavaca, Morelos y la obligación de esta es expedir un
recibo que reúna todos los requisitos fiscales, pues representa
un comprobante fiscal para el particular y en el caso que nos
ocupa la documental en comento no reúne con los requisitos
establecidos en la ley, violándose los extremos del artícu lo 2g-
A de la norma antes citada que a la letra se lee.

29-A.- Los comprobantes a que se refiere elArtículo 2g de este código,
además de /os requisitos que el mismo establece, debenn reunir lo
siguiente:

I.- contener impreso el nombre, denominación o razón sociar, domicitio
fiscal y clave del registro federal de contribuyente de quien los expida.
Tratándose de contribuyentes que tengan más 

'de un local o
establecimiento, deberán señalar en los mismos et domici!io del tocal o
establecimiento en et que se expidan ros comprobantes.
II.- Contener impreso el número de fotio.
Ill.- Lugar y fecha de expedición.
IV.- clave del registro federar de contribuyentes de Ia persona a favor
de quien expida.
v, cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que
amparen.
vl. valor unitario consignaco en número e imporfe total consignado en
número o letra, así como el monto de /os impuestos que en los términos
de las disposiciones fiscales deban trasla'darse, desgresa do por tasa
de impuesto, en su caso.
vll.- Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por
la cual se realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano
de mercancías de importación.
vlll.- Fecha de impresión y dafos de identificación det impresor
autorizado.
lX. Tratándose de comprobantes que amparen la enajenación de
ganado, la reproducción del hierro de marcai de dicho ganáoo, siempre
gue se trate de aquél que deba ser marcado
Los comprobantes autorizados por el seruicio de Administración
Tributaria deberán ser utirizados por el contribuyente, en un plazo
máximo de dos años, dicho prazo podrá prorrogaróe cuando se cubran
los requisitos que al efecto señale Ia autoridad fiscai de acuerdo a
reglas de carácter general que al efecto se expidan. La fecha de
vlggncia deberá aparecer impresa en cada comprobante. Transcurrido
dicho plazo se consrderará que er comprobanie quedará sin efectos
para las deducciones o acreditamientos preyisfos en lasleyes fiscales.
Los contribuyentes que realicen operaciones con el públicó en general,
respecto de dichas operaciones deberán expedir compiobantes
simplificados en /os términos que señale et Reglarnento de este
código. Dichos contribuyentes quedarán liberadosáe esta obtigación
cuando las operaciones con el público en general se realicen óon un
monedero electrónico que reúna los requisitos de control que para tat
efecto establezca el servicio de Administración Tributaria mediante
reglas de carácter general..."
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Asimismo, se transgreden los aúículos 73, 74, 75, 76

del Código Fiscal del Estado de Morelos, que expresan:

Artícuto 73. Los contribuventes que real¡cen operaciones dentro del

Estado o las-aue deban surtir sus efectos dentro del mismo. están

obtiqados a expedir los comprobantes fiscales a lq.s personas que

adquieran bienes o usen servicios, conforme a lo dispuesfo en esfe

COd¡go. Cuando los comprobantes no reÚnan algÚn requisito de /os

establecidos en e/ arlículo 74 del presente Código no se podrán utilizar
para realizar |as deducciones autorizadas por /as disposiciones

fiscales.

Artícuto 74. Para efecfos del cumplimiento de la obligaciÓn de

expedición de comprobantes fiscales a que se refiere este CÓdigo, se

consideran autorizados /os gue se expidan para efectos fiscales
federales y en caso de aquellos contribuyentes que no se encuentren

inscritos bajo ningún régimen fiscal federal, los comprobantes que

expidan, deberán reunir /os srgtuienfes requislfos;
t. Nombre, denominación o razÓn social de quien lo expide;
ll. Et domicitio fiscat que corresponda dentro del Estado o el que

para tales efecfos se haya designado en la Entidad Los contribuyentes
que tengan más de un local o establecimiento, deberán señalar en los

mismos, et domicitio det local o esfab/ecimiento donde se realizÓ la

operación que ampara;
til. La clave del Padrón de Contribuyentes del Estado o, en su caso,

Regisfro Federat de Contribuyentes, de quien lo expide y a favor de
quien se expide;
tV. El folio, Iugar y fecha de expedición, así como elvalor unitario y
el importe totat de la operación que ampara, este Último expresado en
número y letra;
V. La cantidad y clase de mercancía enaienada, descripciÓn del
seru¡c¡o o identificación del bien otorgado para su uso o goce temporal
a un tercero, y
Vt. Et traslado de /os impuestos esfafa/es que correspondan en

forma expresa y separada.

Artículo 75. Los contribuventes oue realicen operaciones con el
público en aeneral, respecto de las actividades por las que se deban
palar contrib uciones estatales, podrán ex pedir comprobantes fiscales
digitales con las condiciones y requisitos gue permitan al contribuyente
su acreditamiento y deducibilidad universalen su caso.

Artículo 76. Cuando se expidan comprobanfes fiscales digitales con
motivo de las operaciones por las que se deban pagar contribuciones
esfafa/eg los contribuyentes deberán hacerlo conforme a lo siguiente:

Expedir los fiscales diqitales. /os cuales deberán reunir
los requisitos que se encuentran inscritos en las disposiciones fiscales
federales o recabar los comprobantes que las disposiciones tributarias
señalen, /os cuales deberán contener:

a).La clave de registro estatal de contribuyentes de quien lo expida y el
régimen fiscal en que tributen conforme a las disposiciones federales
tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o

establecimiento, deberán señalar en /os mismos eldomicilio del local o
establecimiento en el que expidan los comprobantes;
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b) clave del Padrón de contribuyenfes det Estado de la persona a favor
de quien se expide;
c) Número de folio y sello digital que señalan las disposrbiones fiscales
federales;

d) Lugar y fecha de expedición;
e) cantidad y clase de mercancía enajenada, descripción del servicio
prestado o identificación del bien otorgado para uso o goce temporal a
un tercero;
f) El traslado de los impuestos estatare,s correspo ndientes en forma
expresa y por separado, y

g) El importe total de la operación que ampara, y
ll. Entregar o enviar el comprobante fiscal digitat a quienes adquieran
Ios productos, reciban los servicios o /os bienes otorgacos para su uso
o goce temporal, a más tarciar dentro de /os tres días siguientes a aquét
en que se realice la operación y, en su caso, propcrcionartes una
representación impresa del comprobante fiscal digital cuendo /es sea
solicitado."

Se concluye entonces, que la Hacienda pública
Municipal de cuernavaca, Morelos, ha sido objeto de un
posible detrimento económico y al mismo tiempo pudiera
encuadrarse la comisión de un hecho contrario a la ley
denominado defraudación fiscal, en términos de lo dispuesto
por el artículo 108 del código Fiscal de ta Federación y los
artículos 245 y 251 del código Fiscal det Estado de Morelos
que disponen:

Artículo 108.- comete el delito de defraudación fiscal quien cen uso
de engaños o aprovechamiento de errores, omita totat o parcialmente
el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con
perjuicio del fisco federal.

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se reíiere el
párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos pro'tisionales o
definitivos o el impuesto del ejercicio en /os térmir;os de /as
d i s p o s i c i o nes fiscales.

El delito de defraudación fiscaly eldetito previsto en el artícuto 400 Bis
del código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. se
presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan
rngresos derivados de operaciones con recursos de procedencia ilícita.

El delito de defraudación fiscal se sancionará con /as penas sigutentes:

I. Con prisión de tres /neses a dos años, cuando el monto de lo
defraudado no exceda de 
II. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo
defraudado exceda de    
lll. Con pridón de tres años a nueve años cuando et monto de lo
defraudado fuere mayor de 

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se Cefraudó, la
pena será de fres meses a ser's años de prisión.
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Siel monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una
sola exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un
cincuenta por ciento.
El delito de defraudación fiscal y los previstos en e/ aríículo 109 de este
Código, serán calificados cuando se originen por:
a).- Usar documentos falsos.
b).- Omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las
actividades que se realicen, siempre que las disposiciones fiscales
establezcan la obligación de expedirlos. Se entiende que existe una
conducta reiterada cuando durante un período de cinco años el
contribuyente haya sido sancionado por esa conducta la segunda o
posteriores veces.
c).- Manifestar datos falsos para obtener de Ia autoridad fiscal la
devolución de contribuciones que no le correspondan.
d).- No llevar los sisfemas o registros contables a que se esfé obligado
conforme a las disposrbiones fiscales o asentar datos falsos en dichos
sisfemas o registros.
e) Omitir contribuciones retenidas o recaudadas.
f) Manifestar dafos falsos para realizar la compensación de
contribuciones que no le correspondan.
g) Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones.
Cuando /os deilos sean calificados, la pena que corresponda se
aumentará en una mitad.
No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago total o parcial
de alguna contribución u obtenido el beneficio indebido conforme a
esfe artículo, Io entera espontáneamente con sus recargos y
actualización antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el
perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o cualquier otra
gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del
cumplimiento de las disposiciones fiscales.
Para los fines de este a¡tículo y del siguiente, se tomará en cuenta el
monto de /as contribuciones defraudadas en un mismo ejercicio fiscal,
aun cuando se trate de contribuciones diferentes y de diversas
acciones u omisiones. Lo anterior no será aplicable tratándose de
pagos provisionales.

Artículo 245. Para proceder penalmente por los delitos previstos en
los a¡'tículos 251, 252, 255 y 258 de esfe Código, será necesario que
la Secretaría declare previamente que el Fisco ha sufrido o pudo sufrir
periuicio.

En los delitos fiscales en que el daño o perjuicio sea cuantificable, la
Secretaría hará la liquidación correspondiente en la propia querella o
declaratoria o la presentará durante la tramitación del proceso
respectivo antes de que el Ministerio Público formule acusación. La
citada liquidación sólo su¡firá efectos en el procedimiento penal.

Artículo 251. Comete el delito de defraudación fiscal ouien. con uso
de enqaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente
el paqo de alquna contribución u obtenqa un beneficio indebido con
perjuicio del Fisco estatal.
La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el
párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o
definitivos o el impuesto del ejercicio en /os términos de /as
d i s p o s i ci o nes fiscales.

q)
b¿

tr)
N
N
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Por lo que se considera también oportuno con base a lo
anterior, también dar vista a Secretaría de Hacienda Cel Poder
Ejecutivo Estatal a través de su titular, para que con base a
sus atribuciones establecidas en los artículos 232 fracci'ones
XXIV, XXVI; 12 fracción XLIX33 del Reglamento interior de la
Secretaría de Hacienda, en caso de cumplir con la hipótesis
relativa, realice lo que corresponda ante la posible realización
de hechos u omisiones que pudieran constituir un delito fiscal.

Siendo aplicable al presente asunto de manera
orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:
2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):
Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página'. 3114, la cual a la
letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARo ESTÁ FAcULTADo PARA
DAR VISTA oFIcIoSAMENTE A LA AUToRIDAD couPEferuTe
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR34.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad

32 Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

XXIV. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal;

XXVI. Secretario, a la persona titular de la Secretaría;

33 Artículo 12. El Secretario, además de las atribuciones que le confiere la normativa
aplicable, cuenta con las que a continuación se señalan, las cuales ejercerá conforme
a las necesidades del servicio, de manera directa o a través de las Unidades
Ad min istrativas correspond ientes, cuando así proceda:

XLIX. lnformar a la autoridad competente de los hechos u omisiones de que tenga
conocimiento y que puedan constituir infracciones administrativas, delitos perseguibles
de oficio o fiscales que requieran de un requisito de procedibilidad para su persecución,
dando la intervención que corresponda al órgano interno de control; asícomo asesorar
y coadyuvar con las demás Unidades Administrativas, respecto de la investigación de
los hechos u omisiones. del trámite y del procedimiento de las actuaciones;

34 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Estatesissepublicóelviernesl5dejuniode20lSalas'10:21 horasenel Semanario
Judicial de la Federación.
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competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer y
resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Fue demostrada la ilegalidad del acto impugnado
en atención con los argumentos en el sexto punto de las
razones y fundamentos de la presente sentenc¡a, por lo que se
declara la nulidad lisa y llana del acta de infracción número
55188, de fecha veintidós de mayo del año dos mil veintitrés y
de los actos que se deriven de la misma, en los términos y para
los efectos de lo razonado en el último considerando de esta
sentencia.

TERCERO. Se ordena a las autoridades demandadas, realizar
la devolución de las cantidades especificadas en el capítulo
que antecede; que fueron pagadas en la Tesorería Municipal
de Cuernavaca, Morelos, por concepto del acta de infracción
de folio , de fecha veinte de mayo del año dos mil
veintitrés; arrastre, inventario, corralón y el acta de infracción
de tránsíto de folio , de fecha 12 de diciembre de dos mil
quince, así como a la persona moral deno inada " 

    
 

     
" por concepto de "MANIOBRA POR TIEMPO DE

ESPERA", al actor.

CUARTO. Se concede a las autoridades condenadas, un
término de DIEZ DíAS a partir de que adquiera firmeza esta
resolución, para que den cumplimiento voluntario a lo
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ordenado en el octavo punto de las razones y fundamentos del
presente fallo, con el apercibimiento que, de no hacerlo asií, se
procederá a la ejecución forzosa en términos de lo señalado
por los artículos 129 y '130 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

QUINTO. Cúmplase la vista ordenada en el apartado lX de la
presente sentencia definitiva.

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente asunto como

total y definitivamente concluido.

NOTIF|QUESE. Personalmente a la actora; por oficio a las

autoridades responsables.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno delTribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente, GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de Instruc0ión;

Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular

de la Primera Sala de lnstrucción; Magistrada VANESSA

GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA QU|NTAI,|AR,
Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidádes

Administrativas, ponente en el presente asunto; y Magistrado
JOAQUíN ROQUE GONZ ÁreZ CEREZO, Titular de la Qurinta

Sala Especializada en Responsabilidades Administratlvas,
quien emite voto concurrente, ante ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien auloriza
y da fe.

TR¡BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE EN PLENO

MAG RA P SID

GUILLE OYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN
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MAGISTRADA

MONICA BOG
TITULAR DE LA PRI

OMASAZ MERINO
SALA DE INSTRUCCIÓN
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GISTRADA

VANESSA G ORIA CARMO A VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA E INSTRUCCIÓN

MAGIST

MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI NISTRATIVAS

MAGI

UE GO LEZCEREZO
LA QUINTA EGPECIALIZADA EN

MINISTRATIVAS

i-

RESPONSAB¡LIDADES
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S R RIA NERAL E ACUERDOS

ANABE DO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN,
corresponde a la resolución emitida

General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente hoja de firmas
por Tribunal de Justicia Administrativa del Estajo de l/lorelos, en el

expedie nte número TJA/4aSERA/JDN-'13212023, promovido por   en contra del

"OFICIAL DE  DE TRÁNSITO Y VIALIDAD
NÚMER) DE EMPLEADO Y/O IDENTIFICACIÓN  TESORERO DE CUERNAVA
MORELOS Y    

        
Misma que fue aprobada en sesión de Pleno del dÍa veintiséis de marzo de dos

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGIST
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZA EN
RESPONSABIL¡DADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBU DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MO ELOS
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, EN EL EXPEDIENTE

.13212023, PROMOVIDO POR
EN CONTRA DEL L DE

TRÁNSITO Y VIALIDAD 
Z, CO NÚMERO DE EMPLEADO Y/O

tDENTTFICAC|ÓN 4; TESORERO MUNICIPAL DE
CUERNAVACA, MORELOS Y  

  (SlC).

¿Por qué emito el voto?

Por qué a cons¡deración del suscrito, en el presente juicio se omite

dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos3s, vigente a partir del

diecinueve de julio del dos ¡nil diecisiete, la cual establece la

obligación de que en las senténcias que se dicten por este Tribunal,

se indiQ'üe si en su caso e;htó' por parte dg$s autoridades
*'

ú

35 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Auto"idades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Trib,unal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones corresponCientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.



T]A
TRJBUNAL DE JUSilCIA ADM1NISTMñVA

DEt ESTADO DF MORELOS
TJ A/4AS ERNJ D N.1 32/2023

demandadas en sus acciones u omisiones, violación a lo dispuesto

por la Ley Estatal de Responsabiridades de /os seryidores

Públicos36 y las relativas al sistema Estatal Anticorrupción, lo que

se puso de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera

vista al Órgano lnterno de control delAyuntamiento de cuernavaca,

Morelos, para que se efectuarán las investigaciones

correspondientes; dicha obligación también se encuentra

establecida en el artículo 4g fracción ll de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas3T y en el artículo 222 segundo
párrafo del código Nacional de Procedimientos penales3s.

¿cuál es la particularidad que origina el presente voto?
De las constancias que integran er expediente se desprende

que el hecho constitutivo de la infracción fue por "coNDUclR su
VEHíCULO EN NOTORIO ESTADO DE EBRIEDAD" dOCUMENTAI

Pública que tienen pleno valor probatorio en términos de to

36 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigora partirdel 19 de julio de|2017. Periódico Oficial5514, publicado en esa misma
fecha.

37 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguienies:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo gg Oe ta presente
Le,y;

38 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio priUico y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la policía.

b{

Lq)

¿

a)

to
N
N

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la orobable existencia
dg,u,n hecho que la ley señale como delito, está oblioado a denunciarlo inmediatamente
ql Ministerio Público. proporcionándole todos los datos que@
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. 

'Quien 
tenga el

deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreelor a las sanciónes
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos
el arribo de las autoridades competentes y, en su casoj adoptar las medidas
alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hu
así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por cond
coordinación con la policía.

hasta
SU

n

45



qQ.-,

establecido por el artículo 437 del CÓdigo Procesal Civil vigente en

et Estado de Morelos. De tal circunstancia se desprende que el C.

 en su carácter de  

adscrito a la Policía Vial de la Secretaría de ProtecciÓn y Auxilio

Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, detectÓ que

, conducía su vehículo en estado de

ebriedad, reteniendo como garantía el vehículo marca 

tipo , Color o, modelo 7, con placa de circulación

 omitiendo la detención del conductor que se encontraba

bajo los efectos del alcohol".

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunciÓn de que   , se

encontraba conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que pone

en riesgo el bien jurídico de más alta envergadura como io es LA

VIDA, no solo la del propio conductor, sino también la vida de

terceros

Por lo que Se hace necesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposiciÓn de las sanciones, se

encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible de ocasionarse,

debiendo protegerse el bien comÚn, así encontramos que cuando

se viola una disposición de carácter general se atenta contra la

sociedad, por contravenir el pacto de civilidad que establecen los

diversos ordenamientos jurídicos. Por lo que el gobernado debe

cuidar que su conducta no contravenga el orden social a fin de

lograr el bien general.

Pues incluso el CÓdigo Penal para el Estado de Moreios en su

artículo 2383e prevé como un delito el conducir en estadO de

CULO 238.- Elque mediante la conducción temeraria de vehículo de motor transgrediere
de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la integridad fbica de las

39

o los bienes, será sancionado
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ebriedad, cuando como consecuencia de ello se ponga en peligro

la vida o la integridad física de ras personas, por lo tanto, la

autoridad demandada debía dar cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 22240 del código Nacional de procedimientos penales, que

es denunciar inmediatamente ante el Ministerio público de los

hechos que estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una

conducta que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo
suficientemente eficaz, para que el infractor no vuelva a atentar
contra la disposición lesionada, es decir, para tratar de evitar que

sea reincidente en su conducta y así proteger el interés público y el

orden social.

Por lo que la autoridad demandada c.   
 en su carácter de  adscrito a la policía

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un
hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al
Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los im
si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga

q)

a

to
N
N

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de reincidencia la
suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento oihenta días de trabajo á t"uo¡.
de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o bajo los influjos de estupefa'ci"ntá" o
psicotrópicos o sin manipular un equipo de radio comunicación o dstelefonía célular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la sanción
correspondiente del. delito cometido, una pena de uno a tres añoé de prisión y en caso de
reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento veinte a ciento ochenta días de
trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado de ebriedad o bajo los influ¡os áe
estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un equipo de radio comunicación o de
telefonÍa celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena de prisión
de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadás por tos demás'delitos
que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en cualquiera de las
modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Éstado de Morelos, la sanción se
agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la fracción I y ll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en estado de
ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que siñ los efectos del
alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un veiiículo con negligencia y ponga
en peligro la vida, la salud personal o los bienes de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un equipo de
radio comunicación o de telefonÍa celular para realizar y contestaf llamadas o mandar m'ensales
de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con accesorios o equipos auxiliaies
que permitan tener las manos libres u otra tecnología que evite la distracción del'cónductor.

40 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un

delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier
agente de la Policía.

será acreedor a las sanciones correspondientes.
el deber jurídico de denunciar y no

flo



Vial de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos debía cuidar que SU actuar

fuera conforme a la normatividad aplicable, poniendo a disposición

del Ministerio Público al infractor y con ello realizar una aplicación

de una sanción eficaz, omisión que podría constituir una causa de

responsabilidad de parte de esa autoridad, en términos de los

dispuesto por el artículo 270 fracción ll del CÓdigo Penel del Estado

de Morelos, que a la letra establece:

ARTíCULO 270.- Gomete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, et servidor público que incurra en alguna de las

conductas siguientes:

L Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que

tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus facultades

evitarla;
ll. lmpida el cumptimiento de una ley, decreto, reglamento o

resolubión judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice el auxilio de la fuerza pública para tal objeto; y

lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado,

que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de ofibio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá

de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

Siendo aplicable al presente asunto de manera o:ientadora la

tesis aislada de la Novena Época, Registro digital: 183409,

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito en Materias(s):

Administrativa, Tesis: Vl.3o.A.147 A, Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta. Tomo XVlll, Agosto de 2003, página

1832.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR OMISION DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS. PRINCIPIOS QUE RIGEN SU

CONFIGURACIÓN.

Ene terreno de la responsa bilidad administrativa, la omisión, social y

Ju rídicamente relevante, estará referida siemPre a una acclbn

determinada, cuya no realización constituye su existencia. No hay una

omisión en sí, sino siemPre Y en todo caso, la omisión de una acción

concreta. De aquí se despre nde que el autor de una infracción

ministrativa debe estar en condiciones de poder realizar la acción,

no existe tal pos ibilidad, por las razones que sean no puede

arse de omisión Omisión no es, pues, un simple no hacer nacila,

es no realizar una acción que el sujeto está en situación de poder

J
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hacer. Todas las cualidades que constituyen ra acción en sentido
activo (finalidad y causalidad), han de estar a disposición del sujeto
para poder hablar de omisión. La omisión administrativa es, entonóes,
la omisión de la acción esperada. De todas ras acciones posibles que
un servidor puede realizar, al ordenamiento jurÍdico administrativo sólo le
interesa aquella que la administración pública espera que el servidor haga,
pgrque le está impuesto el deber legal de realizarla. La responsabilidád
administrativa omisiva consiste, por tanto, invariablemente en la
inobservancia de una acción fijada que el servidor tenía la obligación de
efectuar y que, además, podía hacer; luego, ésta es, estructuralmente, la
infracción de un deber jurídico. De esta suerte, lo esencial en esta
responsabilidad es el incumplimiento de un deber, al omitir el servidor una
acción mandada y, por tanto, esperada con base en el ordenamiento jurídico,
con la puntualización de que la omisión también puede presentarse como una
infracción de resultado, al vincularse el "dejar de haceri'a una consecuencia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 130i2003. 12 de junio de 2003. unanimidad de votos.
Ponente: Manuel Rojas Fonseca. secretario: Jorge Arturo porras Gutiérrez.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al Órgano lnterno de control delAyuntamiento de

cuernavaca, Morelos, para que, a través de ras áreas competentes,

realizaran las investigaciones tendientes a determinar la probable

responsabilidad por las omisiones antes mencionadas, y para que

dicha autoridad a su vez, de ser procedente, diera vista al Ministerio

Público competente.

Lo anterior, con fundamento en ro dispuesto por los artículos

123 apartado B, fracción xlll primer y segundo párrafo de la

constitución Política de los Esfados tJnidos Mexicanos4l;134a2 de

41 'Artículo 123.-Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente rjtil; al efecto, se promoverán la
creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las basei siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las
cuales regirán:

(...)
B.- Entre los Poderes de la unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
(.../
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio público, peritos y los
miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las iñstituciones policiales de la Federación,
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con
los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño áe sus funciones. Si la
autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tenga derecho, sin
que sea el resultado del juicio o medio

que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cua lquiera
de defensa que se hubiere promovido

42 ARTICULO *'134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia coordinadora
autoridades competentes en la prevención, detección, investigación y sanción de
administrativas y hechos de corrupción, el cual se co

Lq)

q)
\

to
N
N

Constitución y la normativa aplicable
nformará y ajustará a lo dispuesto en la

49



la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos',

último párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos43; 174 y 175 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos44 y 159 fracción Vl de la Ley del Sisfema de

Seguridad Pública det Estado de Morelosas.

para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan como servid¡res públicos a

los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de los Ayuntam entos, el Consejero
preside-nte y los consejeros electorales del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y ParticipaciÓn

Ciudadana,'el ComisionaCo Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación Púb ica y

EstadÍstica, los Magistrados del Tribunál Electoral del Estado de Morelos, los Magistrados del Tribunal de

Justicia Administraiiva del Estado de Morelos, el Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para

Adolescentes y en general todo aquel que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en

la Administraólón pública Estatai o Paraestatal o en las Entidades, organismos públicos autónomos.e

instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal contará con un Comité de Participación

Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia,

la rendición de cuentas o el combate a ta coirupción y serán designados en los términcs qu: establezca la

Iey

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante Juicio Político, por violación

expresa y calificada 
"omo 

gravJ a esta Constitución, ataques a la libertad electoral y al derecho de

participación ciudadana y por Celitos gra'ues del orden común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de apoyo técnico; el Ccmité

estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Cong-eso del Estado

de Morelos-, Fiscálía Especializada en Combate a la Conupción, SecretarÍa de la Contraloría, el Magistrado
presidente del Tribunai de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstitutc Morelense de

lnformación Pública y Esiadística, así como por un representante de la Junta de Administración, Vigilancia y

O¡sciptina del Poder Judicial, un representanie de los Contralores Municipales del Estadr y e Presidente del

Comité de participación Ciudadana, el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez

del Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá al Comité Coordinador

del Sistema Estatal AnticorrupciÓn, en los términos que determine la Ley:

a) El diseño y prcmoción de políticas integrales en materia de fiscalización y conbol de recursos

plbli"or, de prev-ención, control y disuasión de ialtas administraiivas y hechos de corupción, en esoecial

sobre las causas que los generan;
b) La determinación di los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de

lá información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de os órdenes de

gobierno;
ól El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los

óidenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos, y

d) La ela-boraciór de un informe anual que contenga los avances y resultados de ejercicio de sus

funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el objeto de

que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y

hechos áe corrupción, asicomo al mejoramiento de su desempeño y del control inte:no. Las autoridades

destinatarias de ias recomendaciones iiformarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas.

43 Artículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus

actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Púbiicos y

las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos inrernos

de control correspondientes o a la Fiscalia Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada

en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el

resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

aa Artículo 174.- Los servidores públiccs de los Municipios son responsables de los celitos y faltas ofic¡ales

que cometan durante su encargo,

Artículo *175.- Paf? los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se considera como

Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del Concejo Municipal, en su caso, y en

general, a toda persona que desempeñe cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza. en la

Adfrinistración Pública Municipal.

I
ot hrtíCUlo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las instituciores de

regurtdrd pública y por consiguiente sin indemnización, previo desahogo del procedimiento establecido en

esta¡óy, para los elementos de las instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

t¡'\'
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CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MERITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN LA
MISMA.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO JOAQUíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA
ESPECIALIZADA
ADMINISTRATIVAS
ADMINISTRATIVA DEL

EN RESPONSABILIDADES
TRIBUNAL DE

TADO DE MORELOS
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS ANABEL
CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y FE

MAG

QUE G
la

EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

SEC RIA NERAL E ACUERDOS

ANABE O CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de M los, CERTIFICA: que estas firmas corresponden al voto
concurrente emitido por el Magistrado Titular de la O
Responsabilidades Administrativas del mismo Tribunat JOAOUíN

uinta Sala Especial
ROQUE GONZÁLEZ

izada en

en el expediente número TJAJ4aSERNJDN-132I2023 promovido por
en contra del OFICIAL DE  DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

, CON NÚ MERO DE EMPLEADO Y/O F

DEL
ES

JUSTICIA
ANTE LA

SALGADO

u

lF{

a)

to
N
N

es aprobada en Pleno de fecha veintiséis de marzo del dos mil veintici

JRGC/mgov.

Vl.. .No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de cualquier acto u
omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique el ejercicio indébido de un
empleo, cargo o comisión;
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 
fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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